
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar, que el pasado 04 de abril 
de 2022, venció el término que poseía la parte demandante para subsanar la presente 
demanda, aportando en tiempo oportuno la correspondiente subsanación, esto es, el día 
30 de marzo de los anuales. Pasa al despacho del señor Juez para que se sirva proveer.  
 
Días Hábiles: 29, 30, 31 de marzo y 1 y 4 de abril de 2022 
 
Días Inhábiles: 2 y 3 de abril de 2022 
 

Pijao, Quindío, 20 de abril de 2022 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE  

Secretaria 

 

Auto interlocutorio civil Nro. 049 
Verbal -Reivindicatorio 
Radicado número 63-548-40-89-001-2022-00004-00 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Pijao, Quindío, veinte de abril de dos mil veintidós 

 

La demanda fue subsanada como se dispuso en auto anterior y, así, se ajusta a los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 91, 368 y siguientes del Código General del 

Proceso, por consiguiente, se admitirá y se harán los ordenamientos de ley. Para tal efecto, 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao, Quindío, RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda promovida por la señora BERTILDA LOZANO TAPIERO, 

identificada con cedula de ciudadanía Nro. 29.296.264, a través de apoderado general, en 

contra del señor GUSTAVO MARTINEZ. 

 

2. Imprimirle al asunto el trámite del Proceso Verbal Sumario, establecido en los artículos 

390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3. Correr traslado a la parte demandada del escrito de demanda que se admite, por el 

termino de diez (10) días, tal como lo establece el artículo 391  de la norma procesal en 

cita. 

 

4. NOTIFICAR al demandado, señor  GUSTAVO MARTINEZ, en los términos de los 

artículos 291 y 292 del CGP, o en su caso, conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

5. Como se trata de una demanda interpuesta por quien le fue decretado amparo de 

pobreza, dentro del radicado 2019-00040, en este mismo juzgado, entonces,  pese a que 

el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso exige prestar caución previa, 



equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para decretar 

cualquiera de las medidas allí dispuestas,  tal caución no será exigida para la inscripción de 

la demanda, ya que, en los términos  del artículo 154 ibídem, el amparado por pobre no 

estará obligado a prestar cauciones procesales. 

 

En consecuencia, se ordena inscribir la demanda sobre el bien inmueble denunciado como 

propiedad de la señora BERTILDA LOZANO TAPIERO, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 29.296.264, conforme el artículo 590 del CGP. Envíese, para tal finalidad, el 

oficio correspondiente al Registrador de Instrumentos Públicos de Calarcá, Quindío, para 

la anotación respectiva en el folio de matrícula inmobiliaria número 282 – 5905.  De su 

perfeccionamiento se informará a este juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TIMO LEÓN VELASCO RUÍZ 

Juez  

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Timo Leon Velasco Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Pijao - Quindío 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PIJAO, QUINDIO 

El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 29, de hoy 21 de abril de 2022, siendo las 7:00 A.M. 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, el estado no requiere firma de la secretaria para 

su validez. 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

La Secretaria 
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